
VERSiÓN PÚBLICA 

/lEste documento es una versión pública, en el cual 

únicamente se ha omitido la información que la Ley 

de Acceso a la Información Pública (LAIP), define 

como confidencial entre ellos los datos personales de 

las personas naturales firmantes". (Artículos 24 y 30 

de la LAIP y artículo 6 del lineamiento No. 1 para la 

publicación de la información oficiosa) 

INSTITUTO SALVADOREÑO PARA El DESARROllO INTEGRAL DE LA NIÑEZ Y LA ADOLESCENCIA 



CONTRATO DE SUMrNISTRO DE SERVICIOS N'~o 0112.021 
INTELFON,S • .A., DE C.V. 

años de edad; _ del 

domJeilio de _ portaclor de mI Documento Únicp de ldentidad núm~ro 
., 

número die Identificación Tributaria 

'ClCwanqoe:n mi caHd~d 

de Oirector Ejecutivo y Ap:oderado ESpecial del INSTITUTO .SALVA.,D,O'REÑ~QPABA EL DESARROl.l(). 

INr:EGRALOE LANIÑ,EZYLAADOLESCENCfA1 que s~abtevta lSNA, Institución Ofl-etal, con personalidad 

( jurídIca de Derecho público V alJtor.Hlmfaen lo técniOO, :fjn~nclét6 y ~dmmit>tt~~il(q. can Nlltn!ilfQ de 

J c1entiflcacJÓI'liributaria ceroseis:cient()se~atorce'" ciento díeznitl tresCientos , oo\fent~ y tres- dento c¡nCb~ 

ocho.; y.que ,en el transcurso de este lnstrumeinto me denóf'\'lina:ré "IS,L IN5TI1U1'O'; y ANA MARIA 

(iUADAf.;IJPE MANzANO ESCOTO, de _añ~o.s de edad~ _ . del dQmiCilio. 

portadora de mi Documento Ún~icode Identidad numero _ 

yeon Número de 

Identificaci6n Tttbl,ltarla 

dnclJ.e,nta-sietel áetuando en mi (;ará~er d.E1Apod~tada ;G~hera'l Administr~ti'va' de la sociedad 

INTElFON"SOCIEDADANON1MA DE CAprrAL VARIABl.E, que se abrevIa JNTElFOIN¡S.,A. DEC;V.t de.! 

do mj cilio, die San Salvador, depart~meoto (jeSan Salvador" ean NUmerGl de tdel1tificadón Tributaria _ 

. f'I'I,·IÍQ,n en Jo 

suc.e-sívo me denominaré(l"tA. tONTRATISTA" yen los eafattétes antes nlenpídfi~do$ Coh~nil11()'$ 'en 
celebrar eJ presente EONTRATO DE SUMtNISTRO DESEFD/IClO DE SE6lAt DE RADlOCO:MUNICAQ.OR 

PARA'EL INSTITUTO SALVAD'OREÑ'O PARA EL DESARROLLO INTE<iil:AL DE LA NIÑ~Y tAA(;)QL~GENCfA 

(lsl\IAl PARA EL AÑOZOzl, derivado del proceso de Ubre Gestión 'N,!! Ui~Q6/;lon-ISNA~ itS~"\1j~io .. d. 

, S~f1al de Radio CQmunlcadorpara el In.stituto. SalvadoreñO' para el D,esarrollo Inte~ral de la Niñ~éz ~ l. 

c,~' Adoles€eftcia ;(lSNAl para el año 2021"# el cual s:eregirá por las cláusula::squese detaUana continuación; 

1) OBJEíQDi:tCQNl"RATO; l'LA CONTRATISfA~J se ()bl~iga a sUrAlnistfatélservicio de Sañal d:el'sClio' 

Coritúnit,ado,t ,oetlvárlo ctél P'rdcesopot Ub:n;,-: Gé$tión N.! lG~06/ZO:.21-ISNA:/(Servjcio,deSeñaJ d,e Radio 

CQfttupica,clQrpara ellnstTtutoSahl'adGrEdlD pata él DesarwilD rntegral de la Ni'ñez y I:a Adolescencia 
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(ISNA) para el año 2D21", de .acuerdoeon las esp.edfl ca cíon es técnic.as y ,c<o.n(¡{~'~IQn~srequerida.s e.n los 

Térmlnos de Refere'r:lcia y oferta presentada, en dicho proceso¡ yel cual. se deta.llaa,continu.aeJ6n: ServlcJQ 

de arrendamiento de dieciocho equipos de~adio Comunicadoresl señal rnclui.tla, p¡¡¡ra el tl$() dél 

Instituto Satvador~ño paraei o'esarroJ(o Jot;egraJ 4e la NItre! y: la AdQ.les't~1'lcla (ISNAJ. ~t,h ~Q~~rtur,~ ~ 

nivel naeiÓh'ál, V demá'S(;;;ondi~iort:es estahletidas; ~pór un pretio unitariQ de diedséls déláf;e5 '001\) 

veintíocnocentavos. de dolar de r~ f;s~dQS UnldO;$' de América (US$16.2.8t y el vaJót ~nS1;J:;d ~e 

~ósd~ntos noventa y tres dól~res con tuat)'Q cen~a,vQS de d:ó.la't O.e fos E$t;!;do:s' UrnidO's de Atmé.rl:ea 

(US$293~04:), astendiendodithos set\l1Ciosal h'\lJIDntototalahua.1 de TftES' MIl: QUJlSUFNTGS PliEC1SE1fS 

OÓtAftES CON CUAREN'TA'( O'CHO '-CENTAVOS DE t>Ó'LAR Di LOS '~rAOO$ U~m,lDStl'EAíMfRJQ~ 

(tJS$a~.4B), ql~e ipcluy~ él Im:PllEtsto ~. l:ª Tra!1Sféren.cia de Bi~n~ M~~bl!i!S 'Y a l~ Pr~dón de 

Se-rvlCi(js OVA). 11) DO:C;'U IVI1~NTOSCONTRACT.uA.L·&S. Fori'l'rari pa tte dé ros Qocumentos éontraetuales, 10.s 

Términos de Referenda. la Oferta Técnica y. Eoonóm[ca con toda 1i1 · docuh1~Qt.aciÓn Ptes,elrtada pot"lA 

~ONTAATlSTPl¡', 1¡3 Gªrantía de Cwmplirnlento t;{:el Cdntrato¡ P1órrog~·§ y, ~déndá;s sI las hubi~re. 111) 

.PRECIO y FORMA PE PAGD: lt~L INSTITUTO''', en cumplimiento de las ébligaciones' pactadas en ,el 

ptes.ente contrátO, ha de.stinado la cantidad de TRES' MIL Q,UIN1ENT~;S PfEti5EIS pOl.AIRES CQJN 

:~R,ENTA Y OCH() CENTAVOS. DE nÓLAR D'E LOS ESTADO,S,UNlDOS DEAMÉRICA (US·$3,.516.48), IVA 

hldMido, I'ª cXial paga:tá a· cilLA eONTRATISTA1t
, a través dep'a-g.o al crédito, par medIo defacturadón 

mensUal,. por un valor de aOS-tIENTOSNOVENTA V TRESOÓlAftESCOI\1 C.OATROCE:N'TAVaS DE OÓL,AR 

DE LOS ESTADOS ' UNlDOSOEAMÉRICA" IVA ifldufdo, para lo cual d:ebel8 pre·sentar ala Un:idad 

FinEl'l'lciera Institucional Jásfactumcorrespondlientes a mástarda¡r ~ciACO díás p'Ostertore&a I¿¡finanza.ción 

d.e cada mes de servidof emitléndole Qued~m'p.or el.va.lor total de I~as mlsma's, las CUCl'e$ sera n ~nc:elaqas 

a,sesenta; cHa,s posteriQres B la· fecha d'e emIsión del <luedan.; a:sinitsmo,se hace constar en el pr'esente 

contrato quel "El tNSTtTUTOI
/ , con base en el Art. .i6Z¡ incisotercem del Código Trrbutario, h~ sldo 

nombrado p.or el Ministe.rio: de Hadendª como AgentecfeRet~t'!c:lónQe.11VA, por el mOTlto del llno pQr 

. dento.¡ por lo que see1'ec uará la retención respectiva; i::Hchbpotc:entaj~ es l,inant1ti'po al pago del 

referido 'jmpuestoy, farma parte integral del·t rece par ciento del mismoJ p:pf Jo qUE!, d~ nínguTlªl1lanera 

d~herá -considerarse como 11 n P9r@flt~Je adiqpnal;JVJ fOEN1fDE.FINAN,CIAMIENTa~ El financia mi erlto 

deJpfesefltecofltfato está .ampara:do (::o;n :ret:urS9S del FÓñdbG:eneral,ef.erC:i,cio fisccdd.os mH veintiUno, 

según ,eonstaen verifioación presupuestarla emitIda: porel área qe. pr~$tq:ltJ.es't() tOs.tit.uctonall rnecJlan't~, 

.. : .~' 

( ..... ,.'! 

~, 

I \ 
:J! 



memOrandbcon referencia nt1'mero D¡;;/UFI/PP10J50/2020~ de fecha dIec'isélS de septiembre del año 

dos mil " ,eiote.V) PlAZO' DEL CONTRATO: Elpla:zo deJpresehte confrafosétá de DOCE MESES, contados 

¡lpaJtir pel .l¡n!i>~,e enero al tr~In,ta V Qoe; de didE:imbre de dos mil veintiun~. VflPRESTl,\CIÓN DEL 

SER\lI'C1(:)¡ #lA CONTRATISTA", prestará los seMcios ~.nl\lelh~ciotJal. V'I) SANCIONES: En caSo d;e, 

incumpumiehtb :poFpafte de, #LACONTRATISfA",. en cuanta al setVfciopactado enel p;i'ésehte Contrat0r 

se$ll'tlete tI, lo preceptuado en l,osArbíeuJostreinta Y$~is V ochenta y t;tnco de la ley de Adquisidohe$ y 

CQtltratiicfóne$ de lil Admllilstra,:ción PublIca. El ihtumplim!enl:o o tteficleñcia tatafo parCial} duranté él 

períodofijado~dará. lugar aja termina,eion del, contrato. VIIl¡'OSUGACI'ONESm: ltLA: C:DNTltATlsn~~t: lItA 

eONTIRA.115TAllJ S(t obliga aprestar el servicio de conformidad a lC;lque s;e' estabJeceeh la cláusula I de 

r este CO:htr'áto, así có'mo~a ta'S espécificationes técnicas .establetíGiasenlQs Términos de Referencia del 
(, 

Proceso. d'e Ubre G,e.stión N."-L6'-():6Jl021-1SNA, ya su oferta tecnlca p~sentaqa;ademásJ se stJlet~ al 

pago deJos impuestos fiJados de acuerdDcon las leyes v igentes de la RepúhHca de El Salvadorqm;~ fuerE~n 

aplicaj¡)tes 'él I formalizare.! presentecontrato~ debieAooestar solvente del pago aelmpue5tos flscale·s 

cuyos c-omprobantes seanex-anal contrato. IX) CE$lóN: QLieda e>cpresarnei'tte, prohfbidoa (~LA, 

CONTRATISTA') traspas'ar o ceder,a cualqUier t{tuIQ, los derechos y ohligadooe$ .qo:e emanan del 

presentetofitr<¡¡te. la trasgresión de esta disposición dará lugar a la cadUcidad ~I 'contrata, 

prot:;edlénQPsa, qd~I1l~Slª ha:cere:fectiVa la;G~nmt;r¡¡tcl!1l CUlTfpiim jJ~nto de ContfqtO .• K1AP-MJNJ:STJtAP:OR 

DEL CONTRATO: Ha. sido des.ignado 'él Gerente Administrativo de "EL JNSTITUTO!', como administrador 

de este OOfltratoy será el responsable de verificar la buen~ marcha y efc:;umpltmjemtode lasobllg¡;a!Zi'(1);es 

~ntra,GtUa:l~~po,r ,paJte de';14CCJNTRATI$l'Aú ;asimist1'u)1 s.f~'rán atrlbuejon~s d,el Acln'litr.lstrn.dQt: .'é;I) 

Vetifj'car el cüropUfuiento de le éstableddo éh el presente G'ónftato; bl 'EJa!bórat op.:6rtunamentelos 

informe$ deavan.ce de la ejecuCión de" este C'ontrato~informar (fe elfo a la! Unl(ia;d deAgquisit{Ot1~s. y 

contrataciones Institucional (UACI) ya ¡.a Unfdf.Jd respon'sable de e.fectuat Jos pagos,óén su defecto 

reportar losincurnplimlentos;: él lnforma,rala UACl1 a efecto que s:egesfi0ne el Informe al Titular par.a. 

,inidClreJ prpcedlmtento de aplic.a.ción de lass:andonesa~ILA CONTRAl'ISTA('¡por losJncum,pilmieptos de 

susobligáciones¡ d) C.onform<fr y mantenet actualizado el expecUente. de! seguimiento de la ejecución 

del contrato de tal manera que estéc0nformado por elcorüuAto de documentos necesari'O'sque 

slJ:;tentEI'l lasacc:iones realizadas desde que se emita la orden de ¡nIelo hast¡¡l fa, recepción fin..~d;e). 

EJaborary~uscriblr conj u I1ta mente con "LAOONT'MTlSTA"} las actas detec~pciÓl1 total ó parci'aJ de la, 
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.Qohtratadón del Ptésetiteservitlo~ dé cenfornild.ada lo establecfrJo en la Ley de AdquIsipiones y 

Contratadon~de la Admini'strqción PúblIca y su l\~gta1'hento; f) RemItir a la UACI en un plazo máxImo 

de tres dí~$ nabiles, postetiotes: a la recepcIón de:1 setvit:i,o, encase que: no existiese 1llcurn:pllmiehtoen 

'el presente contrato} él acta ré$p~ct¡v.a, a 'fin de .que ésta ,p.roí::eda a€levol'ler a "LA CtlNTRAtl'5tA" la 

~rantía CQrresp.ondJet1t~; g) Gestionar alíté fa UACl 'I·asórdenes de camblo o mad¡ñcaciori~s a 10$ 

co.ntratos~ Uña vez identifit-ad'a la Fleces'idad; ~1 Gestionar les re.clamQsa ~/LA CDNTRATlSTArJ 

relat:ionadoscon tallas ~·desperfectQ.s en elservici(l)¡ durante el periodo de vigenoia de I~$ gaJqhtis:t$ e 

informara la UACI de IQS Incumplimilentosen caso de n,o ser aterlcUdos en 10$ t~rm(hqsp~ctado5~a$r 

como, informar a laUAClsobreel vencttniento de 1(15 mismas para qüe e.sta praéeda'a su dev,01udón en 

UA peiiodono mayo:r de .Ochodíashábllest e i) Cualquier otra responsabilidad' quees~bleZl:;53la Ley q,e 

AdquisicionesyContrataoion es dela 'Adro i nistradón Pó:b ItC~h Sl.! Regla mento y ~rContrató. XI:)'O:AH~NTíA 

DE CUMPLIMIENTO DE C.t)NTRATO; "LA.CONTRATJSTAiipresetitará en un pla'zóno mayor de dhco aras 
poste ric0 res, a I,a entre.ga déleontratol debidamente legaftzado1 una Gar'ª1\Ú~ de CurnpllmientQ tfe 

Contrato .. por un montQ del doce por dento del valor del contrato. equiv,aleilte a 'CUÁTRÓCIENTO$ 

VflNTtUNOÓLARES tON NOVENTA YS1EfE CENTAVOS DE OÓLIm DE 1051 ESTADOS UNID'QS' DE, 

AMÉmeA lUS$42,L91')/ .a fa:vor dellnstítuto ~lva.qorefio paTa el DesartolJolntégra.l de la NJile2l 'V I.a 

Adólas'Cencfa, CUya vaH4ez será de trec.e .rnéIH~S. CQrWaaQsapaJtit de la fecha de ¡nía€} defp,lato .dél 

contrato. XII) RESPQNSA8'IUD:ADDE liLA CONJRATJSTA": '1.ACONTR,ATfSTA"" deberá: aJ Hacer la's 

conexiones o ,entutamíenta que el servicip abri.ndQr requrera: b)Re$poilt;{er en el tiempo m~ihló 

estipulada en los Térrni'OQs dé Refete.riC(~ de la Lrbre Gestión N.!l': LG'-06l2Q21 ~ ISNA-! después de reportada 

ul'la taifa en él $e[VÍció p~t parté de "'ElINSTITUT01f
• ~fn)CASDfQ'RTUITO Vfl=tfERlA MAYOR: liLA 

CONTRATISTA", podrá soHeitar una ·ampliación en e~ plazo de ·entr~, si exlstiere-n motivos 

wmprbbables$t,lftéi~ntes quepu,édan tipificatsé como ea;so fortuitO. o fuerza mayor6jl1e le impidan 

cu'mpnrcon dith,oo: plazos¡ la ,eual se tramitará de cQ·nfbrmfdadeon- el Reglamento de la Ley de 
. Adquisiciones V Contrataciones de la Administración .púhli.oa .", de ser procedente¡ se elaborará la. 

~e$olUcjÓi1 Modificativa .al pl'esente contrato. XIV) PRÓRROGA! Previo ·arve:ndmié·ÓfodeJ plaz<o paetadp~ 

el pC'Mérite contrato podrfí ser prorrogado p.or un per!ndo igualo menora' estipu,lado" cj.e 'conrormiaad 

a lo establ'eddoen el artftulo ochenta y tres (83) de la tAcAp y setehtav ~in~o OS) del Reglarnentode 

dicha ley; en tal casor se deberámodifkar o ampliar Ic:>s .¡llaz.:oscy montes de la garantía, efe cuitlpltrnientó 
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de contrato; debiendo emitir l/El Institutol/ la correspondiente resolución de prórroga. XV) 

MODIFICACIONES AL CONTRATO: Durante la vigencia del presente contrato "EL INSTITUTO" se reserva 

el derecho de aumentar o reducir las cantidades de los servicios originalmente requeridos, de 

conformidad a la disponibilidad financiera y las necesidades institucionales, sin ninguna variación en el 

precio ofertado, amparado por una Resolución Modificativa. XVI) EXTINCiÓN DEL CONTRATO: "EL 

INSTITUTO", podrá dar por extinguido el contrato, sin perjuicio de las responsabil idades contractua les 

por las siguientes razones, cuando: a) "LA CONTRATISTA", no cumpla con la presentación de la Garantía 

de Cumplimiento de Contrato; b) Por mora en el cumplimiento del plazo; e) Cuando exista 

incumplimiento por parte de "LA CONTRATISTA" de las ob ligaciones emanadas del presente contrato; 

d) Cuando las multas hubiesen alcanzado el 12% del monto del contrato; e) Haya deficiencia 

debidamente comprobada en la prestación del Servicio; f) Por no brindar la cobertura según la oferta 

técnica presentada por la contratista, g) Por común acuerdo de ambas partes; h) Por revocación; e i) Si 

durante la ejecución del presente contrato se comprobare, por las vías legales correspondientes, que 

"LA CONTRATISTA" ha incumplido con lo manifestado en su declaración jurada en cuanto a la no 

utilización de trabajo realizado por niños, niñas y adolescentes por debajo de la edad mínima de 

admisión al empleo y el cump limiento con la normativa laboral y de protección a la niñez y adolescencia 

especialmente a la que se refiere a la realización de actividades y trabajos peligrosos será causal de 

extinción del contrato por caducidad con base al artícu lo 94, literal d), de la Ley de Adqu isiciones y 

Contrataciones de la Administración Pública, para tramitar el procedimiento respectivo, en caso la 

resolución fina l que comprueba el incumplimiento con lo manifestado en su declaración jurada, se 

emitiere por la autoridad competente vencido el plazo del contrato y final izadas todas sus obligaciones, 

no siendo posib le extinguir el mismo, se deberá tramitar el procedimiento sancionatorio que dispone el 

artículo 160 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Admin istración públ ica, para determinar el 

cometimiento o no de la conducta t ipificada como causal de inhabil itación en el art ículo 158, romano V, 

literal b), de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública; si este contrato se 

extingue por las causales de caducidad por el incumplimiento de liLA CONTRATISTA", se ha rá efectiva la 

garantía de cumplimiento de contrato y deberá, además, indemnizar a l/EL INSTITUTO" por los daños y 

perju icios que excedan del importe de dicha garantía; en el caso de revocación del contrato, se acordará 

por "EL INSTITUTO", de oficio o a solicitud de l/LA CONTRATISTA", XVII) SOLUCiÓN DE CONFLICTOS; 

Visto Bueno por Asesoría Legal 5 
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'pata efeQ'ps -qelpresente ~ontra1;Q, toda oahtrovet.sla, qu-estlr:g¡,ereentre"Ei INSTITUTO'~ y "LA 

!d>'NtRATlSTN'1 se someterá: .alAMEGtB DIRECTO. las partes contrijtantesprqr:uraran las diferencias 

~'trav~$"e¡sU~ representantes ylo ~el,egadQs'esPeciªlmlmte ;acr-editª,ct()S, dejando ('jon~tar'lcta: [~scritáeo 

ap~ dejos :Pl;llitos controlleltidosy aelaSSd[uclon¡éS én su-caso; h)SEI)E;JUDJCJAt. Déspués [J'e haberse 

1ntentadoel arreglo directo sin s:olLlcionaalgunasdiferencias se podrá recurrir 'ac, 10$ trlbcul'la,les 

competentes de I.a República, cJ,e El Sal~a.dor. X\llIl) JUlUSDICCIÓNY LEGISLACJÓN APLICABLE! P:ara los 

~fectos jU'tlsdictronaJes del presente contrato, las ):)artes- sesOtnéten a la le:gislación 'Vigente de la 

Hepública ,de El Salvador/cuva aplicación sereaHzará a.e·· C',onforrnJdada lo ~Stable;oiciJo 'ErO si Artle¡;¡lodnco 

de la LeV de¡l\t:lqulsjcionesv Cotrtra.tadooes de la Administtac/ón póblica., Aslmismo,señ::ala,tihóseomo 

'dofnici1io especiál él de esta ciudaaa j.a cümpet.enda :deciJyos fribunall'es nos sometemos. :XIX) 

NOTIFICACIONES: Todas las noUfl,caciones refere,ntes :a la eiecudón de este contrato, serán válidas 

solamente cuando seanhe.chas PQr escrito al las direcc·iones de las partes contratantes, para t1o/yas 

efectosseñal.áiilós ~omo rOgar páta rec.ibir n-otifrcacion'e·s lossiguientés: Por su parte. I1EL fNS'fITUTO~(, 

Colonia Co.sta Rica, Av.enida trazó :Y final calle Santa Marta; número dos, San Salvador, V liLA 

CONTRATISTA" 

En fe dé 1.0 clfal, firmamos el presente contrato en rlliciudad de San Salvador! el dJa veintiuno Ele enero 

dedos mil ve~ntiun0. 

]01(e:[lfDft~ S~A! di~~~!V) 
, . 1';I ~Ell: ~,alvád;gr~ ~l ;~~J~1rá:~,,}'r . 

S,a l'\f::ulln.r .. ~. qlas'quince.hOI"Qs,ytre:lntaymnoo"'liliIJátlj& .tfe =:. :- - .. . eneto de: 

mí~ MARTHA LóPEZ MARTfN~'ZP~ASCENCIQJ Notariof de este domidliQ, 

~~~~R.EC:EN~ MANUEl AN.TONIQ SÁNCHEZ ESTRADA .. '. de edad~_del 

a quien conozco" portadoniesu Documento Únii:ode.ldentidad nómero _ 

con l\I.úrtn~ro de 

i -
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IdentIficación' 

_ actuando,en sucalídad de Director Ejec-u:tivo y Ap.oderado Espectal del 

PARA EL DESARaOllO INTEGRAL DiE LA NIÑEZ VLA ADOLEStENCtA" que se ,abrevia IBj~'imJ~ 

oflc.la{ cpn perS'ófl:ªlidªQ juríClic:~ deqeteroo pi:ihUcQ y aljtoi't01i:nfa en le, técniCp" 

adlllinlsttativot tón Número dé Identificación Tributa:ri;a .cetó seiscientos tataree- ciento diez mil 

ttesqel1toSítoye:nta y tré$- d~nto dnCD~ochotper$(>:n'erri¡l qLlé dC1yfe de ser legijif11-q Y sufl~fentepí)r 

haber tenido a la vist'alos documentos .siguientes:. a.) Cértifiéaci:ón de Acu,erdo númerO' clnco1 emitido 

durante 'el desarrollo de la Octava Sesión Extraordinaria de la Junta Directiva de dicho Instituto, 

ceJebraqa 'el dí~ veinticinco,de élgosto de dos milVeio:te~ en el que consta eJ"l1ombramie'nto,en prQ;pledad 

( ,como Di.rectur Ejecutivo deIISNA!allicendadoMANUELANTONIQ SANCHEZEStRADA, e partir del día 

veinticinco de agosto de: dos mil V8tntef y b) Testímonio de Poder'EspeciaLj oto.rgado en la ciudad de San 

Salvador, aJas trece horasdeldt¡¡ dos de :septiem.bre dados mil diecJnllev,e, por el seflo'r HermeUndo 

Ricardo Cardona .Alvarenga~ actuando en su calidad de Director Presidente de la Junta Dlreetiva y 

represen.tante legal del Instituto$alvadoreno para el Desarrolle ,In:te;grar de ~a N¡fíezyl~ A.daIestanpia} 

ante: Jos of1cio$ notarTai~ deJavlerl2nrlqye Ruiz pérez, donde C()li1sta que'$e la fa;~Jta para celeqrale.$ta 

clase de document(}$~p()rlo que está facultado para suscribir el presente Gontrato y que,en ellranscursc 

qel ~oc(Jm~nt'O qu,~ 4'nt~cede se denomInó (jel INSTITUTQ", yasirnisrtio oo,tn:Pilrec'e ~NAI\II,_IA 

GIJAOALU,P'E MANZANO ESCOTQt de-_ añó-s d~e ed~d., _ del domiCiLto- · 

deps ' . 

tnlmero 

qutenno conozco pe'rt) Identifico con su Dotumento Único-de lderittda,d 

( Número, tie ldehfifléaCióh Tni'butal'ia 

aduando en sucalidafI de ,ApQd'erada Ge'nelriJl Admin\~ráitl\l:a· de la 

S'p~ted-ad INTElFQN:, SQC',Ef),lUl ANOl\UMAPE CAPIlALVAJlfAJILE1 que puede abreviartélNTElFQN. S~A" 

IlEC,V'1 del domlci.Uo dé la cIudad de Sán S,alvador, departamento de sa"h S.alvádÓr"t cón Númeto de 

Identificadón Tributaria 

p~~sonerla' 'que, doy fe des_sr Ilegitima y sufi~ie·rlt.e- por hahet teniclo a" l~~i 

F~t~il~JilPiª; -Certificada por notario de TestimonIo de Escritura Pública de Poder General Aclm¡nistrat!~~1 
'" ~ --

Me:rcaJltiJyJu~HcialcQn Clal;l'Slllills ES1:fedales.otorgado en ladudad de San Sarh/adot, a l¡¡jsdoce horas Qél 

dfa veintinueve de diciembre de dos mil dieciochQ~ ante los oficios l10tarialescle Álval"O Manu~l Tobar 

'7 



,- ,. 

':2kog 19t1~~,Ai'~1; el 'aualconstá que eJ se'ñ.at Jl.ran José Borja Papini, en su calidad de Dire.cteT Presidente 
. _. ~.~ f . 

i\\'<.pl1)p¡etal'ib~éJ[a Junta Direct.iva V Represent13nte Legal de laSodedad INTELFÓN,S,A •• d~iCtV" le oof)firí6 ,. -. , . . . 
, .... ~ 

""'p:9d;(;lr~e:n~r(;l¡ Admlnist.rativo" Men¡an:til v Judicial con Clausulas Especial.es a favordEH ll'lgétúerQJuán· 

CaJlosJíiTiétléZ Ptieto, debrdáméfl:te Ins¡::rJ'tQ en él Registro de Comercio al Número S-t-erE, de~ UbmUN . 

MIL NOVECIENTOS DIEOSIETE1 del Registro de Otros Contratos M.e.t~ntHesJ y e.h ·elcuatcPflsta la 

e~istancta legal efe la50dedad; V Acta Notarial, .otorgada a las diez haras del día veintiuno de en:ero de 

'(:io,Sniil veinti'tmo,:iJ~ IOSDf!ciQ~ no:tgr;afe$de Grada Marf~' pe Paz MElyen,d,ontleDele'ga enlegal'forma 

el Ingeniero Jua,h Carlos Jiménéz Prieto. a la U.cenl¡i:aoa Anél MatlClEtuªdalu:pe 'ManUH'I.o Escoto, las 

FqcuJ~(;Ies Admll'l istrativa.scontenidasen la Clausula Uno del Poder -antetharmente reJaclofiad0¡ Y se. fe 

f'pcuJta P~iA Qt9rgªraCtOs Cpffi:O :el pteserite:;qulén en el d(¡)cumento qUe ante'cede S"e ¡e~lenGmin6 "LA (-', 
',~ .. ' 

CONTRATliTA';; y ME, DtCEN! Qué réconocen cornO $ Liva:s las flrma$: pü:e~S' éne'l 'pie dielanter}or 

dOctJmentQ¡ la primera se lee ~1'legjble" rubrrcadayla se,gunda"llegtbJe" rubtitaaa. reconociendo Gomo 

pr'D'ptas las ObJigadpne:s que dicho documento wntiene V qt,lies:e refiere' ·a un CONTRATO DE 

SUlYltNfSTRO O:ESERVJCI'OS, NÚMERO CEBO· TR~S/,DOSMtL\lEJNTIUNQ, ()tCirg~do en esti:l intsm¡l fech~, 

·en el cual cansta en el OBJETO DEL CONTRATO que la "LA CONTRATISTA''', s-e obHgaasUtniniStrarla 

,a.c!judl(ación sigl!lente: Pr~$t8ttóh del 'Serviola d,~ Señril de Raqi~ C()J'J'lYI'J.ic~;dor, d:e.acu~rdo l;.C)n las 

eSpe.cifitaciones tétí'llcas ytohdielones requerIdas.en kjs'Tétmino$ de R~fereni;Ja y Ofé.rt~ pr~s~nt~da en 

dich-o procesa; vel cual se detalla a continuación: ServiclocJ.e arrendamiéñto de dleci0cho eqUipdsde 

Radio Comunica.cl:ores, señal indUlda,J:'1Sra el uso dellt)Sfltuto S;:,lvado:reñti> para el l),esarrol1:o Integral 

,de a Niñez y la Adolescencia (ISNA») con cobertura a nivel l'l,ac:ioTlaJ"derivado del Proceso por Libre 

-Gestión N.9: lG- ,CEROsEfS/DOS Mil VEINTlUNO .. ISNA: ('Servicio de Señal de ;R'adio CQmunb:adol"'.para 

el Institu'to s.alvadoreño para el Desflrrolla lnteg.ratde la Niñez 'tia AdUJ[esteftd'a ((sN1\J paf~tel año ~O$ 

mil veíntiunO'J, por un proedo unitario de· DIECISEIS D6LARES CON VEINTIOCHOCENTA'.VOS DE DÓLAR DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE A1VtÉH,ICAi haciendo un -",alor mensua1 de bO$C1ENTO'S NOVENTA Y TRES 

, DÓLARES DE LOS eSTADOS UNIDÓSDEAMÉRICA¡ a:scendiMdo dicho:sservlctos al'monto total anual de 

TRES MIL QUINIENTOS DIECI5EIS DÓLARES CON CUARENTA Y OCBe" CENTAVOS DE DÓ,LÁR DE LOS 

E$TADO$lIN,fOO's DE AMÉRiCA ... monto que ¡flcJ:uye~J Im:puesto él la Transferenda de Hienes Mueblesv 

a la PrestaciÓn dé_ Servicios {lVA)J eJ Cu.al le fu~ a,4juq).c.ago d~I proc:eso de LjJ:J,reG,estion N" CERO 

'S.ElS/DOS MIL VErNTIUNO~15NA «SERVICIO DE sel\lAL DE: RADIO COMUNICADOR PARA EL INSTITU}O 



.~ . 
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SALVADOHEÑO PARA ELDESARROLLO INTeGRAL DE LA NIÑEZ YLA,AQdC~0ENqA (I$NA) PÁRA¡:l At~to 
, ,,_-- re . "~ . -: 

DOS MIL VEINTIUN:CY'¡ 'según Acu'erdo ,Ejecutivo número clndE:i;2'del libro dk,f\:cuérdos de DirecciQn 
j'ie, ; I,f: , ' " "" 

EjectrtWa,Cbtté:spootiliéilte al año dosrmf v:elntjiJhO~ de f:echa cd~triid~~nero d~;d'Os mil veintíuno;que 
. . \.-, .. , ~ . "":' ~ ." . 

el precio es por el monto de T'RES MIL Q.UiNrENtosDtEtISE:I{t>PY.lR~::9~N CUARENTA YOCH:6) 
~ "" . - ,.,' 

CENTAVOS DE DóLAR DE lOSE51Aí;JOS ÜNlDÓS DE J.\MÉR1CA; el c~l, :;iEl JNSTITUTQ/~ pagará a tiLA 

CONTRATlSTA'1J por medio de medio de faeturad.6n mensuaC oada ,tina pur el valor de bOSCrENT(>S 

NoVENTA y TRES IDl)lARE5 DE LGSESTADOS UNIDOS DI: J\MÉ81cA; IVA ¡nch,.ld,o~J' p~ra lo cija! det;lerá, 

presentara la Unidad 'FinanCiera Instltqdonal las facturas a más tarda'r dnt'O d.fas posteti.ates a fa 

finalizadón de cad<t mes de set\licio~erríitiéndole Quedan por el v:alór total de las. mismas, I¡;¡~ Cl,laJes 

serán célncela4~s a sesenta días Pt:ls:t~rjQre$a: la fet,ha qeemisiÓll del Quedan; asjmi~roOl "El. 

INSTITUTO''', COn base eh el artículo cielitO' Sesahtay d:os:~ int¡so tefcerodf:r~1 Cad"go Tríbutarlc:>¡ hasldo 

norn braclu POi" el Mln lstetiro ti e Hadendacflmo: Agente de Retenciól1 d:eJ IrnPQeSt:p ª la Tra'nsfurem:ia de 

B}~ne:s Mueple"s y a la Ptest9f;ióncfe S~rvrcip:Sl poteJ monto efel uMpar dento/por lo Ilue seefectuatá 

I~ retención refi¡¡iectiva; qije el PLAZO Ll.EL 'CONTR'ATOserá de DOCE MESES, eoi1tadosa partir del unQ 

t1Jlel1é;toaJ treInta y Oho die diciembre de dos mil v,eintíunol yen los ·demás térmillosy condiCiones 

espec1ficadQsen el prese:nte contrato, Ya, LA NOTARIO, .I).oV FE: Que Jas fjrmas son .AUT~NT1CAS,. por 

ha,bersida pll'ést~s de sU puño y ietra a tniprés:éhdia por los CQmparecientes, as{ mmo lirs obUgaciones 

qUé dlcnocontrato contiene y que se I'ela,clonan en la p~set:lte acta. Así se expres.aron. los 

cqtnp1árec'~nt-é$"Cl quIene:se~pliq:u¡é 10.$ efectos leg~les d'eestil Acta Notarial que consta de tres hojas 

útlles.Y leído que les hube, todo lo escrit(j~Í'htBgramente.i.¡en un solo acto sin interrupCiones, manlfiestan 

su conformidad¡ ratifi~an su contenido, y para conStancia firmamos. DOY FE. 

ANA. MARrA GlJ.l\I)~UPE MANZANO esCOTO, 
i~LACONrAA.TjSTA"· 

'1 lqtelloQ',. S,~A ~ de' (~V~1.· 
1,,·iª~S0afva,tlQE,¡·E}Saltfad¡~r . J, 
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